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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Manifestar nuestro más enérgico repudio a los hechos vandálicos cometidos

contra el inmueble en donde funciona la Radio FM Del Sur y los vehículos particulares de

periodistas ligados a dicha emisora.

Artículo 2°.- Ratificar nuestra voluntad de defender los derechos inclaudicables de la

libertad de opinión consagrados en nuestra Constitución, Nacional y Provincial.

Artículo 3°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través de los organismos que

correspondan, se profundice la investigación pertinente y se identifique al o los autores de

estos despreciables hechos, y que sean posteriormente puestos a disposición de la

Justicia.

Artículo 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2002.

RESOLUCIÓN N° 702.-
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